II Premio Internacional de Poesía “HIPÁLAGE”

Con el objetivo de impulsar la introducción en el mercado editorial de autores inéditos o poco conocidos, la editorial Hipálage, en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Osuna, a través del Área de Cultura, convoca la segunda edición del Premio Internacional de Poesía.
Bases: 

1 - Podrán participar en este premio autores de cualquier nacionalidad con una única obra, original y rigurosamente inédita, escrita en castellano, de tema libre, que no haya sido premiada anteriormente en ningún otro certamen ni tenga comprometidos sus derechos y los mantenga hasta el fallo del premio. Las obras presentadas tendrán una extensión mínima de 300 y máxima 700 versos. No se aceptarán originales presentados con descuido o plagados de faltas de ortografía. 

2 - Dada la política ecológica de la editorial Hipálage, el original se aceptará exclusivamente mediante correo electrónico. El autor enviará la obra, firmada con seudónimo, en un archivo Word. También enviará otro archivo Word (plica) con los datos personales, de contacto y currículum artístico. Ambos archivos se adjuntarán, a ser posible, comprimidos en un solo archivo .zip o .rar (nunca en un .exe), en un único mensaje a la dirección:
premiointernacionalnarrativa@hipalage.com 

3 - Entre las obras presentadas se seleccionará un primer premio, único e indivisible, dotado con 300 euros y placa conmemorativa. El premio estará sujeto al IRPF vigente en España en el momento de la entrega y se otorga en concepto de anticipo de la edición que se hará del libro ganador en la colección de poesía de la editorial. La suma monetaria será entregada el primer día de presentación del libro, cuyo lugar y fecha se anunciarán oportunamente y a la que el autor ganador, lógicamente, está obligado a presentarse para iniciar la promoción de su libro. 

4 - El plazo para enviar originales se abre el 11 de abril de 2007 y finaliza el 11 de mayo de 2007. El correo electrónico para recibir obras estará operativo únicamente durante este plazo. 

5 - La editorial no mantendrá correspondencia con los participantes desde la apertura del plazo hasta el fallo del premio, e irá informando del desarrollo del certamen (listado de participantes, finalistas y ganador) a través de su página web: www.hipalage.com  y también a través de la prensa especializada en Internet. No obstante, si durante el transcurso del certamen algún libro presentado obtuviera otro premio, su autor habrá de comunicarlo a la editorial Hipálage para que sea retirado del certamen. 

6 - El galardón se otorgará a la mejor obra elegida por un jurado, cuya composición se dará a conocer en el fallo. La resolución del jurado tendrá lugar durante el cuarto trimestre de 2007 y será inapelable. 

7 - El premio podrá declararse desierto si ninguna obra reúne, según el criterio de la editorial, la suficiente calidad literaria como para ser publicada. 

8 - La editorial Hipálage se reserva el derecho a decidir, de manera irrevocable, sobre cualquier contratiempo o situación que se presente en el concurso y que no esté previsto explícitamente en estas bases. 

Más información: 

Teléfono: 

Mail: editorial@hipalage.com   /   premiointernacionalnarrativa@hipalage.com
Sitio Web: www.hipalage.com
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

